
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

ACORDADA Nº 45/1981

En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 12 días del mes de junio de 
mil novecientos ochenta y uno, reunidos en Acuerdo los señores Jueces del Superior Tribunal de 
Justicia, y;

CONSIDERANDO:
I. Que por  acordada  Nº  38,  de  fecha  28  de  mayo  del  corriente  año,  fue  aceptada  la 

adscripción del Médico Legista Don Arturo PANTI (D.N.I. 4.130.506).
II. Que el artículo 2º de la Resolución Nº 477 del Consejo Provincial de Salud Pública, 

ratificado por decreto Nº 93 del Poder Ejecutivo Provincial, establece que este Poder debe prever 
la creación de un cargo en planta permanente, a efectos de su incorporación a la misma.

III. Que efectuadas  las  gestiones  ante  la  Dirección  de  Presupuesto  del  Ministerio  de 
Economía y Hacienda, se ha obtenido la creación de un cargo de Jefe Departamento, a efectos de 
incorporar al citado profesional, a la planta permanente de este Poder, a partir del 1º de julio del 
corriente año.

Por todo ello;

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

Artículo 1º. Designar al Médico Legista Don Arturo Luis PANTI (D.N.I. 4.130.506), en 
la categoría de Jefe Departamento de este Poder, a partir del 1º de julio de 1981, con funciones de 
Médico  Forense  (art.  104  Ley  1115  Orgánica  del  Poder  Judicial),  dentro  de  la  Primera 
Circunscripción  Judicial.

Artículo 2º. Regístrese, comuníquese, tómese razón y ARCHÍVESE. 

Firmantes: 
BRUNELLO – Presidente STJ – ROMERO DEL PRADO - Juez STJ. 
MAJO MERLO- Secretario STJ.


